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JEFATURA DEL ESTADO

LWV .

Dictándo nuevas bases del Reglamento vigente del 
Cuerdo ’de Caballejos Mutilados.

El funcionamiento del Benemérito ¡Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Patria, que se regula por 
el vigente Reglamento provisional de 5 de abril ele 
1938 (Segundo Año Triunfal), ha puesto de mani
fiesto, en* el transcurso de sus cuatro años de vida, 
sus aciertos y las modificaciones que la realidad im
pone, y, en. consecuencia, la natural necesidad de 
afimíar en esta Ley los primeros y de reajuste para 
modificar las segundas y así cumplir mejor los fines 
primordiales de esta gloriosa Institución, y, en este 
sentido, la conveniencia de modificar los coche rentes 
de las) mutilaciones por haber comprobado 1a expe
riencia que los límites señalados a los de los mutila
dos útiles precisan ser corregidos reduciendo el tanto 
pór ciento necesario para alcanzar a ser mutilados 
permanentes, y también determinar, en forma mas 

ajustada, quiénes son los verdaderamente mutilados 
Útiles aptos para todos los trabajos o quienes solo 
tiara determinados trabajos. Asimismo se tiene en 
cuenta la dificultad, cada día mayor, que se presenta 
para la colocación en destinos civiles, oficiales o par
ticulares, de aquellos caballeros mutilados excesiva
mente entorpecidos en el manejo de sus miembros, y 
también lo difícil de encontrar nuevas plazas de tra
bajo por la legítima concurrencia de los excomba
tientes, los -excautivos y 1os parados. I amblen se \ a- 
rían en forma proporcionada al entorpecimiento 
para el trabajo, los haberes de los mutilados perma
nentes de tropa, para así poder atender a las mayores 

necesidades de gastos que tienen 1os grandes muti
lados. Igualmente se atiende a compaginar las ne
cesidades ineludibles del servioio, en su. debida y le- 
trítimá eficiencia; con el entusiasmo de aquellos ue- 
jerale>. Jefes, Oficiales y Suboficiales de jas distin
tas Armas, Cuerpos y Servicios de-los Ejércitos, ca
balleros mutilados útiles que, a piesar de su alto espi
rito en la realidad, sus gloriosas mutilaciones no les 
permiten el total rendimiento que recllama el ejercicio 
de su empleo, como igualmente de aquellos funciona
rios pertenecientes a 1os escala iones civiles, problema 
ya previsto y resuelto en el Reglamento del Cuerix) 
de Inválidos Mihíares, aprobado por Real Decreto 
de 13 de abril de 1927, cuyo criterio se adopte en
pcf n I ¿PV

En su virtud, dispongo: '
BASE PRIMERA

Artículo 1 0 El Benemérito Ctlerpo de Caballeros 
Miutihdos de Guerra por la Patria seguirá conside
rado como en activo conx todas 1as prerrogativas y 
preeminencias de tal, y sus individuos estiran so
metidos a la jurisdicción de, guerra, aplicándoseles 
sus .leves penales, salvo los casos de absoluta imposi
bilidad de ello. , . 1 , n *

Artículo 2.° El Benemérito Cuerpo de Caballero» 
Mutilados de Guerra por la Patria estará integrado 
por los procedentes*del extinguido Cuerpo de Inváli
dos y por los absolutos y permanentes.

Los mutilados útiQes, caballeros y accidentales, se- 
-uirán en la condición que por su situación militar 
c civil les corresponda, considerándoseles' como per
tenecientes y Benemérito Cuerpo sólo en cuanto a. 
sus honores, haberes y demás obligaciones y prerro
gativas que en esta Ley se les señaU , .

Artículo 3? El mando y dirección 'le, Benemen- 



22 BOLETIN OFÍCTAL

to Cuerpo se ejercerá por 3u General Jefe en la for
ma y condiciones que determina el artículo 85 del 
Reglamento provisional, quien podrá ser a la vez 
nombrado Jefe de la Dirección General de Mutilados 
die Guerra del Ministerio del Ejército.

Artíoulo 4.° Los caballeros mutilad'os en acción 
de guerri, o sea los comprendidos en los artículos l.° 
y 2.° del Reglamento provisional vigente, se clasifi
caran en los siguientes grupos:

Caballeros mutilados absolutos, caballeros mutila
dos permanentes, caballeros mutilados titiles v caba- 

- lleros mutilados potenciales. •
Artículo 5.° Se considerarán caballeros mutila

dos absolutos, además de (los que se determinan 
en el Reglamento provisional vigente, los ^atapiál
eos con deambulación imposible, ajun con el auxilio 
de muletas, y 'los amputados de brazo y pierna de 
diferente costado, gozando de los1 mismos beneficios 
y prerrogativas hasta ahora concedidos.

Artículo 6.° Se considerarán caballeros mtutila- 
inn t)erm^2Cltes los que alcancen un coeficiente de 
ICX- por 100 a 65 por 100. ambos inclusive, con 
arregh") al cuadro de lesiones orgánicas vigente, es- 
tahleciendose entre ellos una nueva división en las si
guientes categorías:

Caballeros muti’adps pmnanentcs zl: Los que ten
gan una mutilación entre 100 por 100 y 90 por '100. 
Ambos inclusive.

Los cabos, soldados y asimilados percibirán en con
cepto de pensión alimenticia, el haber mensual que 
hov tienen reconocid’o, in rementado con una pen- 
s’on de mutilación de 140 pesetas mensuales, más 
tos quinquenios reglamentarios.

Los Generales. Jefes. Oficiales, Subbficialery sus 
asimilados, incluirlos en esa categoría percibirán, ‘ 
como^ hasta ahora, el sueldo corresnóndiente al em
pleo inmediato superior incrementado con el 20 por 
100 mas los quinquenios regllamentarios'.

Los clasifi-ados en la categoría de permanentes A, 
pasaran a d.icha situación con carádter forzoso, cau- 
sandt) baja definitiva en hs escalas respectivas e in
gresando en el Benemérito Cuerpo.

Caballeros mutilados bermauentds B: Lo serán los 
que tengan Una mutilación comprendidti entre el 89 
por 100 v el 65 por 100, ambos inclusive.

, Los cabos, solda/los y asimilados de esta categoría 
disfrutarán de 1os^ mismos beneficios económicos que 
se señalan a sus similares de la categoría A.

Los Generaíles. Tefes, Oficiales. Suboficiales v sus 
asimilados, clasificados en esta categoría que ingre
sen en el Benemérito Cuerpo, percibrrán el sueldo 
ctol empleo sunerior inmediato incrementado Con el 
20 por 100. mas quinquenios reglamentarios.

Ei! pase forzoso al Benemérito Cuerpo de los de 
esta categoría Generales. Tefes. Oficiales. Suboficia
les y asimilado? no será obligatorid como en los 
permanentes A. Concediéndoseles di derecho de op
tar por tos beneficios que esta Ley les otorga, ingre
sando.en el Cuerpo (le Mutilados o contimiar Has vi
cisitudes de sus respectivos escalafones bien enten
dido que si a propuesta de tos mandos de Remones 
v haciéndose eco de la de tos Generales o Jefes de 
Cuerno, v rudo el informe de la Dirección General 
de Mutilados, se estimase por el Ministro del Ejér
cito que. a pesar de, sm alto espíritu, carecen de h 
suficiente capacidad física para el ejercicio de tos co
metidos inherentes a su empleo, podrá ordenarse 
sean ingresados en el Benemérito Cuerpo con la ca
tegoría y tos derechos de tos caballero nvíitilados 
permanentes B. -

• Igual criterio se aplicará a los" Generales, Jefes, 
* IficiaTes, Suboficiales y sus asimilados que se en
cuentren clasificados en la categoría de permanen- 

x tes, B. cuando a caosa de sus mutilaciones no puedan 
efectuar las pruebas de aptitud precisadas para el 
ascenso reglamentario, aunque tos interesados deseen 
continuar en la situación activa.

Si a' optar un caballero mutilado jaermanente de 
Ja categoría B por continuar las vicisitudes de su 
carrera, comprobase posteriormente por sí mismo, en 
cualquier momento de ella, que su insuficiencia física 
no le. permite h’-cerlo, podrá solicitar voluntariamen
te el ingreso en el Benemérito 'Cuerpo icón tos bene
ficios que se tos señala en está Ley.

S má condición precisa para el ingreso en el Bene- 
mento uerjx) de los caballeros mutilados jjerma- 
nente^ de la categoría B, al ser así clasificados, cuan
do se trate de profesionales, que lo soliciten de este 
Ministerio (Dirección General de Mutilados), enten- 
ictiiose que la falta de este requisito dará lugar a 

•onsid-rartos como voluntarios! para continjuar en 
sus respectivas escalas, sin perjuicio dé pasar al Cuer
po de (, i bal loros Mutilados airmdo <en ellos concu
rra nlmmos de tos casos previstos en los párrafos 
pr°cedentes. : •

Los Oficiales y Suboficiales provisionales- y de 
complemento como iguálinente todos tos individuos 
de fi<^>a v asimiladlos, ctosifipados en la categoría de 
Peí nirnente^B, serán induídbs en ella con carárder 
orznso. habida cuanta one no pertenecen a las esca-

activas de los Ejércitos, ingresando en el Bene
mérito ('uerpp con dicha ¡categoría y con los benefi
cios inherentes a la misma.
/ / ''heuto 7° Se considerarán caballeros mutilarlos 
útiles lo- que ten-an una mutilación comprendida 
entre ei 64 por 100 y el j 1 por 100, ambo, inclusive. 
éstaMecicndose dentro de esta clasificación dos 
grupos: ' • " i

CahiHeros mutilados útiles >i.mer grubo. — Com- 
! ¿ a !°^ue t"nrran una mutilación entre el 64 
por H'O (- el 26 nnr 100.

T/.-; cnhns. soldado» v asimilados pertenecientes a, 
estf i>nmer grupo continuarán disfrutando de la 
m-unn p nsion, que hov tienen reconocida mientras 
j imywv-\-n sm ^o'oc-ición. y tos que alcancen un 
c -cíente de mut/ación entre e1 64 por 100 v el 45 . 
por (X). ambos inclusive, percibirán, desdé til mo- 
I,’ ■' r" ‘ 'YY'ihan su título definitivo, como avn- 
da, de gastos, una pensión vitalicia denominada del 
nr-mer grupo, esten o no cotocados, de 50 pesetas 
jn a. partir de la publicación' de esta Ley. 

si dentro rto 1^, comprendidos entre los coeficieií- 
‘ 0 a 45 por ICO se viese en la pfác- 

1 ./ a <rn.pb de •ellos, por el carácter de sus mu- 
• '• -mnes. prmupalmenfc tos amputados de extre
midades o nnr tocones intensas de nervios périféri- 
- - .1- e<e desempeñar ninguna clase de destino

■ ' ; " m canned-'d se 1e nod'rá ingresar, si así
Ptoección iGenera! y anrfieha. el Minis- , 

y’ f/'' i* v-rcito, como Caballero mutilado permanen- ’ 
'?/ ' .? '■7''-'nr’;l B, previa propuesta de las respec- 
' . ( ’ 7m'." e instrucción dp un detallado expe- 
< lusfificátivo, al que se unirá, e! correspondien
te ^es(>ramiento- médico v jurídico.

mismo nrocedinutonto se hará extensivo a tos 
mnti -dos acedentaks que se encuentren en idénticas 
p.rciunstpnciaü.
. p'j1 V Subpfichtos provisionales v de

• mentó comprendidos en este primer grupo de 
vaudllcros mutilados útiles que sean licenciados, per
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cibirán, en concepto de pensión alimenticia, la canti
dad equivalente al sueldo que disfrutan al ser des
movilizados, sin gratificaciones ni otros emolumen
tos, durante el tiempo que tarde en obtener destino o 
en- quedar comprendidos en el artículo 9.° de esta 
I^ey. •

Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
asimilados que se encuentren clasificados de caballe
ros mutilados útiles, continuarán prestando servicio 
en sus respectivos escalafones, sin que en ningún- 
¡caso, y amparándose en sus mutilaciones, puedan pe
dir la baja en sus escalas, y si Ha solicitaran-perde
rán todos los derechos que les concede su mutilación.

Pero cuando el mando estimare que, a causa de 
sus mutilaciones precisamente, siv capacidad funjcio- 
nal es incompatible con la prestación de los servicios 
propios de su empleo, se podrá Ordenar la formación 
de un expediente para que causen baja en su escala; 
y si el fallo, después del dictamen técnico competente 
de la Dirección General,. fuera coq/irmatorio de estal 
presunción, y mereciera la apro^ción deK Ministro 
del Ejército, se les asignará como pensión la que de
termina el artículo 6.° para los caballeros mutilados 
permanentes B. obteniendo el ingreso, con carácter 
forzoso, en el Benemérito Cuerpo con dicha cate- 
gori'a. '• '

Los Oficiales provisionales que se encuentren cla
sificados en este grupo primero de caballeros muti
lados útiles y que hayan sido dados de baja en las 
Academias de Transformación a causa de la incapa
cidad que lies produce precisamente su mutilación, 
los que no hayan sido admitidos a sus concursos, o 
ellos por sí mismos no lo hayan solicitado por esti
marse incapacitados, y se confirme que tenían dere
cho a ingresar en las Academias, podrán ser pro
puestos, conio  gracia especial, al Ministro del Ejér
cito para que se les conceda como compensación: 
El ser considerados como caballeros muti'ados per
manentes de la categoría B, con las ventajas inhe
rentes a la misma, y a la que pasarán con carácter 
forzoso una vez aprobada la propuesta.

Artículo 8.°, Caballeros núitiípdos titiles primer 
grupo senados especiales. — El personal de tropi) 
de esté primer grupo de caballero^ mutilados úti
les pertenecientes al Cuerpo de la.Guardia Civil. 
Cuerpo de Policía Armada y similares, será equipa
rado en derechos a los Suboficiales dé' los diversos 
Ejércitos, en lo que se refiere a su ingreso en el Be
nemérito Cuerpo con h clasificación de caballeros 
mutilados! permanentes de la categoría B. cuando 
perteneciendo al primer grui/o de caballeros mutila
dos útiles sean dados de baja en su?, respectivos Cuer
pos, por considerar sus Jefes que son incompatibles, 
sus mutilaciones con la prest roión dé sus servicios, 
y previo expediente justificativo que propondrá al 
Ministro del Ejército.-en última instancia, la Direc
ción General de Mutilados.- Este personal, al pasar
a la situación de caballero mutilado permanente B, 
disfrutará de los haberes y emolumentos que perci
biera en el momento de ser dedlarado mutilado per
manente. ,

Si un Oficia! o Suboficial provisional o de com
plemento de los comprendidos en este primer grupo 
de caballeros mutilados útiles obtuviera un destino, 
forzoso o Voluntario, aprobado'por la.Dirección Ge
neral, cuya remuneración, debidamente comprobada, 
sea inferior al sueldo que como pensión se le señala . 
en el artículo 7.°, se le podrá reclamar en concepto 
de “compensación de haber" la cantidad equivalen
te a-la diferencia entre el sueldo del destino y la

¡tensión del sueldo hasta el di,a en que alcance dicha 
cantidad, haciéndose la reclamación mensual de estos 
h’iberes con la debida intervención y exacta vigilan
cia. La “compensación de haber" requiere especial 
aprobación del Ministró del-Ejército.

Caballeros mutilados útiles segundo grupo. — Es
tarán co'mprendidos en este segundo grupo los que 
tengan nin coeficiente dé mutilación de 25 por 100 a 
11 píy* 100, ambos indusive. 'Los cabos y soldados, 
de este segundo,grupo disfrutarán de los mismos be
neficios que hoy tienen reconocidos por el vigente 
Reglamento, quedando obligados a aceptar destino 
en la fornia que se determina en esta. Ley.

Los Oficiales y Subóficiales¡ provisionales o de ‘ 
complemento comprendidos en este segundo grupo y 
que sean jicenciados forzosos, percibirán una indem
nización, por una sola vez, de seis meses de sueldo, 
sin derecho a otras pensiones, pero sí a los demás 
bine!icios de su clase.

Artículo 9.° Los caballeros mutilados útiles de 
los grupos primero y ségundo, sea cual fuere su ca
te Joría, llegado el momento vienen obligados a acep
tar los destinos que estimen lias respectivas Comisio
nas ' se adaptan a su icapaqidhd, debiendo tener 
además presente que la obtenciSn dé un destino es 
una misión que han de cumplir por sí los propios 
interesados, conourriendo a oposiciones y concursos 
o buscando puestos de trabajo para los que sean ap
tos. ya que la encomendada a organismos. <Jel Bene
mérito Cuerpo es exclusivamente tutelar y de am
paro en el.ejercicio de sus derechos.

Si al ofrecerles Has Comisiones <un destino o' faci
litarles medios dé obtenerlo no lo aceptasen o deja
sen repetidamente —con notoria falta de interés— 
de tomar ¡jarte en los concursos u oposiciones a que 
se les facilitó acceso, propondrán las Comisiones a¡ 
la Dirección General él cese? automático en el percibo 
de la cantidad que tuviesen asignada, aunque con
servando el derecho de solicitar destino, si bien con 
la obligación de aceptar el exilie las Comisiones les 
ofrezcan, aunque sean los mismos a que renunciaron.

Artículo 10. Vista la dificultad de determinar 
casuísticamente la adjudicación de pensiones ali- 
mentici ■, en este artículo 10 se faculta a la Direc
ción General de Motil dos a proponer la suspensión o 
Ja reducción de aquellas pensiones que así lo esti
mara conveniente, por las justificadas razones que en 
cada caso se aleguen ante 'la Superioridad.

. Artículo 11,. Caballeros m-utilados potenciales. —
Por ser ésta una categoría transitoria, mientras se 

les clasifica definitivamente, los que en 1o sucesivo 
sean comprendidos en la misma se considerarán para 
todos los efectos como caballeros mutilados útiles 
,de’ grupo primero, con idénticos beneficios y pre
rrogativas, ón perjuicio dé la legislación vigente.

BASE ¡SEGUNDA
Artículo 12. Serán mutilados accidentales los 

que hallándose comprendidos en el Decreto de 12 
ide julio de 1940 (“Diario Ofilial" núm. 187), ob
tengan - us derechos a los beneficios concedidos en 
esta Ley, clasificándoles en: mutilados absolutos ac- 

■ identáles; mutilados permanentes accidentales; mu
tilados útiles accidentales, y mutilados potenciales ac- 

' icidentales. . '. . .
Artículo 13. Serán mutilados absolutos acciden

tales los comprendidos en el cuadro de valoraciones 
vigente, anexo al. Reglamento del Benemérito Cuer
po de Caballeros Mutilados de Guerra por la Pa
tria, con lo?, beneficios y prerrogativas que les reco
noce el mencionado Decreto de 12 de julio de 1940,

/
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Artículo 14. Serán mutilados permanentes acci
dentales los que tengan urt coeficiente de mutilación 
comprendido entre el 100 por 100 y el 65 por 100, 
ambos inclusive, Jos cuales, al pasar a esta situa
ción, disfrutarán de un haber o sueldo equivalente 
al que perciban en el momento dt su declaración 
como tales, permanentes accidentales, en todas las ca-' 
tegorias, excepto los cabos y soldados que, sobre 
haber que tienen reconocido, disfrutarán de una gra
tificación de mutilación de 50 pesetas mensuales vi
talicias.

I^os Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asi
milados, clasificados como mutilados permanentes ac- 
cidentale's. que tengan un coeficiente comprendido 
entre el 89 por 100 y el 65 ^or 100, y se consideren 
ellos capacitados, para continuar . las vicisitudes de 
su carrera, podrán optar por esta situación, en lai 
que permanecerán salvo los casos previstos en los 
párrafos noveno, décimo y undécimo del artículo 6.°, 
que serán forzosamente declarados mutilados per
manentes accidentales, y 1os que deseen ingresar en 
el Benemérito Cuerpo lo podrán solicitar, en
tendiéndose que los que no lo hagan serán conside
rados como voluntarios pan continuar en su situa
ción de actividad. \

Artículo 15. Se considerarán caballeros mutila
dos útiles accidentales los que tengan un coeficiente 
de mutilación de 64 por 100 al 11 por 100, estable
ciéndose dentro de ellos una división en dbs grupas:

Mutilados útiles a.ccidentalés, primer grupo. — 
Comprenderá a los que tengan un coeficiente de mu
tilación de 64 por 100 all 26 j>or 103. y se les reco
nocerán los benefiieios siguientes:

Los cabos, soldados y sus asimilados iiercibirán 
mientras no tengan colocación lia pensión alimenti
cia de 90 pesetas mensuales.

Cuando se trate de Generales, Jefes, Ofi tialtes, 
Suboficiales y asimilados profesionales continuarán 
perteneciendo a sus resoectivos escalafones, y sólo 
cuando en,alguno de ellos concurra ¡a circunstancia 
prevista en eí párrafo" séptimo del artículo 7.° de 
esta Ley se instruirá un detallado expediente y, caso 
de resolverse en sentido favorable, se decretará su 
pase a la situación de mutilado permanente acciden
tal, con los beneficios previstos en el artículo 14.

Los Oficiales y Suboficiales, provisionales o de 
compfleniento, comprend'idos en este primer grupo, 
que sean licenciados forzosos percibirán durante- un 
período de seis meses la mitad del sueldo del entpleo 
que ester aran en el momento de su licénciamiento; 
v si, transcurrido dicho plazo, continuaran sin colo
cación, cesarán en el percibo de la pantidad asigna
da, abonándoseles, en cambio, la pensión alimenti
cia d‘e pesetas diarias, .dentro de las normas ge- , 
neraks de esta Ley.

A los mutilados útiles accidentales de este primer 
ívru|)o les será /de aplicación en materia de coloca
ciones, lo dispuesto en el artícullo 9.° y demás pre
ceptos de esta Ley, y asimismo lo que se preceptú ti 
en el párrafo cuarto deT artículo 7.° y segundó pá 
rrafo del artículo 8.°

Muiiludos útiles arad en tilles, segundo grnpo. - - 
Comprenderá.a los que tengan un coeficiente de mu
tilación de 25 por 100 a 11 por 100, ambos inclusive.

Los correspondientes a este" segundo grupo, en 
lo •sucesivo, mientras permanezcan en fila- per
cibirán el haber o sueldo de su's' respectivos em
pleos, mas, una- vez licenciados, dejaráin de per
cibir ayuda oficia^; .conservando líos Jbeneficiús 

que para ser colocados tienen. actualmente reco
nocidos. '

Artículo 16. Mutiladds potenciales accidentales. 
Los que en lo sucesivo sean clasificados con esta ca
tegoría transitoria y mientras se les define su situa
ción, dentro" del Benemérito Cuerpo segán equipa
rados ,a todos ios efectos, a los mutilados útiles ar- 
cidentales comprendidos en el primer griqx) del ar
tículo 15. .

BASE TERICEIRA
Artículo 17. Todo ej .personal que actualmen

te pertenece al Benemérito Cuerpo de Mutilados 
dé Guerra por la Patria, procedente del extinguida 
d:< Inválidos Militares, continuará con las mismas 
obligaciones y beneficios que hasta ahora viene dis
frutando, si bien adoptará Ha denominadón estable
cida en esta Ley, según el erigen de sus mutilacio
nes, o sea la de caballero mutilado de guerra por la 
Patria o de mutilados accidentales.

BASE. CUAÍRTA
Art iculo 18. I odos Jos Reglam'entos, reglas y 

¡disposiciones vigentes por las que se rige el Bene
mérito t uerpo de ■Caballeros Mutilados d'e Guerra 
por la Patria sancionadas hásta la- fecha y que no 
sean morlificadas j>or ]a presente Ley, quedan acep
tadas y comprendidas dentro de ella.

1 . Artículo 19. Quedan derogadas todas las dispo- 
•siciones que se apongan a lo prqceptuado en esta 
Ley. .

. BASE QUINTA
Artículo 20. Los gastos a qué ascienda la im

plantación de esta Ley durante el ejercicio económi
co de 1943 no podrán exceder de los consignados 
en el concepto f>rimero, artículo l.°, sección 17, gru
pos primero y segundo del Presupuesto dé dicho año 
o en igual concepto del de 1942, o su ¡prórroga, para 
las concesiones hechas antes de entrar en vigor.

Los. nuevos devengos otorgados en esta Ley se 
percibirán a partir del momento de la concesión per
sonal en di “Boletín Oficial’’ pudiendo reclamarse, 
previa designación de la Dirección IGeneral, aquéllos 
que su concesión sea automática.

Disposición transitoria.
. I'1.! Erección General d'e Mutilados de Guerra por 
¡a 1 atna elevará al Ministerio del Ejército el pro
yecto de un nqévo Reglamento que desenvuelva los 
iundamentos de esta Ley y comprenda todas las dis- 
P>siciones citadas^ en el artículo 18. continuándose 
hasta su aprobación, aplicándose el vigente y dispo
siciones complementarias. •

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El 
I ardo a de diciembre de 1942. — Francisco 
Franco.

ÍBel “Boletín Oficial del Estado” núm. 364, 
de fecha 30 de diciembre de 1942).

OBIERNO DE LA . NACION
Ministerio de Obras Públicas

- DECRETO

V >eclarando de Utilidad las obras de entice en Za
ragoza de las carreteras que se* citan.

í.a población de Zaragoza es Atravesada por ' 
las carreteras namonates núineros' 2, 232 y 330, 
efectuándose el paéo de las mismas a través de 
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dicha capital!, por calles que no rennen las con- 
dicianes adecuadas al tráfico que han. de sopor- x 
tar, por lo cua] el problema de la circulación 
a lo largo de dichas vías- ha llegado a adquirir 
una iiTiportancúa tal que se hace necesario pro
ceder a su resolución en conjunto, lo que'po
drá realizarse efectuando la desviación de todas 
las carreteras nacionales antes de entrar en Za
ragoza y, enlazándolas entre; sí por fuera de. 
dicha capital, cuyo Ayuntandento se halla dis
puesto a clolaborar" a esta solución.

En su virtud, a propuesta de'li Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros; dispongo:

Artículo l.° ,’Se declaran de utilidad las obras, 
de enlare, en Zaragoza, de las carreteras nacio- 
•jial'es números 2, 232 y 330.

Artículo 2o El Ayuntamficyito de Zaragoza 
habrá de poner a disposición del Estado, con an
terioridad al comienzo de (las obras, los terrenos 
necesarios para las mismas, siendo dé su cuenta, 

'además, la realización de las necesarias para el ' 
establecimiento independiente de jos servicios mu
nicipales

Artículo 3.° El expresado Ayuntamiento se 
hará cargo de la conservación de los? trozos de 
las actuales carreteras-, comprendidos entre -lais 
dle enlace y el casco urbano de Zaragoza, previa 
entrega de Tas imismas por la Jefatura de Obras 
Públicas, debiendo formularse e] acta correspon-' 
diente.

Artículo 4.° Se autoriza al Mih?stro de Obras 
PúWicas para dictar las oportunas disposiciones 
complementarias.

Asi lo dispongo por eii presente Deciieto dado 
e-n. Madrid a 11 die diciembre de: 1942. — Frail
esco Franco. — El Ministró de Obras Páticas, 
AVíOinso Peña B'oeuí.

(Del “Boletín Oficial del Estado” númL 362 
de fecha 28 d,e diciembre do 1942).

ORDEN

l‘orrogadlo hasta el (i'ía 31 de enero de 1943 todos 
'los Pases de jerrgcarriles correspondientes di año 
1942 y fijando para 4 día 1.° de febrero dte 1943 la 
entrada en vigor de los nuevas pases para este último 

año y aitu-lación de los de 1942.
, limo. Sr.: Próximo a terminarse el plazo de va

lidez de los pases gratuitos en los ferrocarriles ins
peccionados ¡xir el Estado durante el año en curso 
de 1942, encontrándose ya extendidos los nuevos pa
ses para 1943, y siendo indispensable un plazo para 
realizar las operaciones de icanje y distribución de 
los mismos, así como el cobro del seguro obligatorio 
de viajeros,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
l .° Quedan prorrogado? hasta el día 31 del prór 

ximo mes de enero de 1943 todos los izases gratuitos 
de ferrocarriles • correspondientes al año actual de 
1942.

2 .° Durante todo el citado mes de enero se reali
zará, por el Negociado de Pases y Billetes de ferro
carriles de esa Dirección General, el canje y distri
bución de los nuevos pases para el año 1943 y el 
cobro del seguro obligatorio de viajeros correspon
diente. ' ■

3 .° El día l.° de febrero de 1943 entrarán en 
vigor los nuevos pases de ferrocarriles del año 1943 

y en esa, misma fecha quedarán anulados los-cofres- 
pondientcs al año 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1942.—Peña Boeuf. 

.Finio. Sr. Director general de Ferrocarriles- Tran
vías y Transportes por Carretera.

/ (Dtl “Boletín Oficial del Estado” núm. 363, 
de fecha 29 d'e diciembre de 1942).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora , 
de la Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza

Esta.Comisión ha fijado los días 9. 18 y 25, a las 
dieciocho horas, para celebrar, sus sesiones Ordinarias 
durante el mes de la fecha.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ta general conocimiento.

Zaragoza, 5 de enero de 1943.EEI Presidente, Eduar
do Bacza Alegría. '

SEC C)O N QUINTA
Núm. 20

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
De interés para los cultivadores de remolacha

Se pone en conocimiento délos cultiva lores de re
molacha azucarera que las cantidades de pulpa que 
les corresponde con arreglo a la remolacha entregada 
deberá ser fe-tirada de las azucareras respectivas antes 
del día 31 de marzo próximo. Transcurrida dicha fecha, 
serán anuladas las reservas que no hubieran sido reti
radas, ya que se entenderá renuncian al beneficio men
cionado.

Zaragoza, 3Óde diciembre de 1942.—El Comisario 
de Recursos de la 5.* Zona, Eusebio Alomo

Núm. 19

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Huesca

En el expediente i> coado con motivo de la desapari
ción de parte de una remesa de efectos timbrados en
viada al Administrador subalterno en Monzón, de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, se ha comproba
do la sustracción de los siguientes efectos:
70 letras de cambio, de 12 pías., oúms. 1.257.024 a 93. 
70 id. id., de 6 ptas., núms. 1.864.074 a 143. 
100 id. id., de 0*90 ptas., núms.*3.215.375 a 474.
20 pliegos papel pagos Estado, de 25 ptas., núme

ros 944.226 a 45. ,
28 id. Id , de 10 ptas., núms. 1.625.746 a 65. 
40 id. id., de 5 ptas., núms. 1,470.685 a 724. . 
100 timbres de Correos, de 0'20 ptas., núms. 388.896.

Lo que se publica para su debido conocimiento y 
efectos y en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 
7.a del artículo 131 del Reglamento para Ja ejecución 
del convenio entre el Estado y la Compañía Arrenda
taria de Tabacos aprobado en 15 de octubre de 1921.

Huesca, 19 de diciembre de i942.—El Delegado de 
Hacienda.
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Núm. 21

Jefatura Agronómica de Zaragoza

■' Planes de barbecheras.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Mi

nisterio de Agricultura de fecha 23 del actual, publi
cada en el Boletín Oficial del Estado número 363, co
rrespondiente ai día 29 del mes actual, se pone en co
nocimiento de las Juntas locales Agrícolas que, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° de la 
Ley de 5 de noviembre de 1940, redactarán y remitirán 
a la aprobación de esta Jefatura Agronómica, antes del 
día 10 del próximo mes de enero, los planes de bar
bechera a efectuar durante la primavera entrante, si
guiendo las normas especificadas en los apartados n), 
b) y c) de dicho artículo. Igualmente redactarán los pla
nes para la realización de las operaciones de escarda 
en las siembras efectuadas en el pasado otoño y dis
pondrán todo lo necesario para la más cuidadosa efec
tividad de esta operaciones. .

Estos planes, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 3.° de la Ley citada, serán ejecutados inmédia- 
tarnente de la aprobación por la Junta, sin perjuicio de 
las rectificaciones que en los mismos puedan efectuar 
las Jefaturas Agronómicas.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia i pa
ra conocimiento y cumplimiento de lo que se dispone, 
exigiéndose las oportunas responsabilidades a las Jun
tas locales Agrie,olas que no cumplan dentro del plazo 
establecido lo mencionado en esta circular. , • 

Zaragoza, 31 de diciembre de 1942. — El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 10
Sección Provincial de Estadística

Eetadíetica de accidentes de la circulación

Señores jueces de la provincia:
Para continuar la estadística de accidentes dé la cir" 

cu I-ación por carreterai y caminos de España que vie
ne publicando la Dirección General de Estadística, 
con esta fecha se remite a cada uno de ios Juzgados 
de la provincia el estado-resumen de este servicio para 
que se consignen en él los datos referentes a los, acci
dentes registrados durante el año en curso 1942. Upa 
vez diligenciado dicho estado,;deberi.devolverse a es
ta Jefatura provincial de Estadística con la mayor ur
gencia posible. "

Zaragoza, 31 de diciembre de 1942.—El Jefe de Es
tadística, Octavio Zap ter.

Núm. 13

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Zaragoza
El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig

nado aprobar los siguientes precios para la harina, a 
regUadurante el próximo mes de enero de 1943, a base 
de mercancía en fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 91 por 100 de rendimiento con 
destino a cupos panaderos, 127*65 pesetas el quintal 
m Harina de trigo del 91 por 180 de rendimiento con 
destino a cupos maquileros, 106*29 pesetas el quintal 
métrico.

. Harina de maíz del 82 por 100 de rendimiento, 131 *92 
pesetas el quintal métrico..

Zaragoza, 31 de diciembre de 1942.— El Jefe provin
cial, C. Mata.

iFcTo*n  ’s "é ~Ft a
EXPQSI'CIÓN DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglánNentarioa, 
se hallan expuestos al ^úbLco, en la Secretaría 
de cada Ayuntamiento los que a erntinuación 
se mencionan los siguientes documento» para 
1943; pudiendo presentar los vecino» contra 
aquéllos las reclamacíc nes que qetime* eonve- 
nientes.

■ ■ • "tas municipales
5.752.-Mallén. 0941)

Gxpedietifes de habilitación de
5.751. —Torres de Berrellén
5.753.-Castiliscar. (1942) .

Formactán del catastro de rústica
5.772. —La Puebla de Alfindén 

t iquidación de presupuesto y reltición 4e «eederH f 
dores

5.752.—Mallén
©rdeMeutsas de ewecciewes.

5.751. —Torres de Berrellén
OrdcHOnsas fiscales. .. .

5.755. —Tarazona _
de cátMne personeles 

,5.753.—Santa Eulalia de Gállego 
■ 5.774.— Fuentes de Jiloca

.-supuesto «rntnicipal ordinario
3.751. —Torres.de Berrellén 
5.75 j.—Santa Eulalia de Gállego 
5.754. —Salvatierra de Esca 
5.773. —Castiliscar
5.774. —Fuentes de jilpea 
5.775. —Pomer ■ '* 
5.776. —Maleján

/ . partimiento general de utilidades
5.T48.-Remolinos.(1941)
5.747. —Rueda de Jalón 

. 5.750.— Gallur
ReprnUr-ñento de rústica y pecuaria

5.751. —Forres de Berrellén
; » » »

EL FRA5NO Núm. 8
Con arreglo al pliego de condicione» facultativa» y 

económicas que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el día 24 del mes actual, a la» 
once horas, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de 720 etéreos dq leñas gruesas y de<290 este- 
reos de leñas menudas, todas de pino (que suman 
4.030 corgas), bajo el tipo en alza de 4.760 pesetas.

Lo que se anúncia para que todo el qué le pueda In
teresar presente en esta Alcaldía la córrespondiente 

proposición, ajustada al modelo que obra al pie del 
pliego de condiciones de referencia. ,

Se advierte que el importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. .

El Frasno, 2 de enero de 1942.—El Alcalde, (ilegi
ble)/ ' ' ■ '
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L-- El6* DE LOS CABALLEROS Núm. 5.777
” En virtud de lo acordado por el M. I. Ayuntamiento 
de esta villa, se anuncia concurso con carácter de ur 
gencia para contratar durante un plazo de tres años, 
prorrogable por otros dos, el servicio de conducción 
de cadáveres de personas' incluidas en Beneficencia 
municipal, al Cementerio de esta villa.

El tipo de licitación en baja porcada servicio es el 
de 20 pesetas y el adjudicatario vendrá obligado a ad
quirir el actual coche mortuorio jnunicipal, siendo el 
tipo de tasación de éste de 1.01)0 pesetas, sobre el que 
se admitirán posturas en la misma proposición. En la 
Secretaría de este Ayuntamiento se halla expuesto al 
público el respectivo pliego de condiciones.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa a las once horas del día 10 del próximo enero, 
adjudicándose el servicio al que mejores condiciones 
ofrerca.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, pu 
diéndose presentar en el Registro general de este 
Ayuntamiento hasta media hora antes de la señalada 
para el acto, e irán acompañadas del resguardo acredi
tativo de haber ingresado en.Depositaria como fianza 
provisional la cantidad de 100 pesetas.

Laa reclamaciones contra el hbjeto de este anuncio 
podrán formularse en el plazo de cinco días naturales 
contados desde la inserción en el Bo l e t í Ox h x . de 
la provincia.

Ejea de los Caballeros, 30 de diciembre de 1942.— 
El Alcalde, Julián Sánchez.

Modelo de proposición
. (R«i«tefro del Eetido v municipal correipondien(e)

B... , vecino de......... . cón domicilio en........ , 
se coepromete a hacerse cargo del servicio de con
ducción de cadáveres de la Beneficencia municipal de 
Ejea de los Caballeros por el precio de.... ’ pesetas 
cada servicio y a adquirir el actual coche mortuorio 
con sus efectos por la cantidad de........pesetas, ajus
tándose a las condiciones establecidas en el pliego.de 
condiclonea por el M. I. Ayuntamiento de dicha v illa.

i (Fecha y firma)

FUENTES DE EBRD Núm. 5
Vacante, por dimisión del prdpietario, la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas, se anuncia concurso para.su 
provisión con carácter de interino.

Loe aspirantesdirigirán sus instar cias a esta Corpo
ración municipal dentro del plazo de un mes, acompa* 

fiando lof siguientes documentos: .
Certificación del Registro Civil acreditativa de ser 

mayor de 25 años.
Certificación de conducta y adh esión a la Causa na

cional, expedida por la Alcaldía de su residencia.
Certificación de antecedentes penales.
Titilo o documento acreditativo de pertenecer a 

Cuerpo de Secretarios de Administración Lo< al en su 
2.e categoría.

Fuentes de Ebro, 28 de diciembre de 1942.-El 
Alcalde, Joi< Pérez.

^MIWiSTRAClóN DE jUSTKM

Requisitorias

6$ a»* declarados rebeldes y d< ímí» 
wst los procesados ^ue a continuación se expresan, en » 
rn?- en los cismas responsabilidades legales, de no presen 
iAc.iü 'iwe se les fiia. a contar desde el dio de ¡a publica- 
u .j * del anuncio tu este periódico oficial y ante el Juee a 
í vbmml que se señala, se les cita, llama y emplasa, m 
cwgimdose a todas las lutoridades y Agente» de la Po- 
.;,ía judicial procedan a ia busca, ^captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tn- 
ú but .con arreglo a los artículos 512 y 388 de lo Ley de 
Hnjuiciamtcnta CrimVnol y 664 de lo Ley de Enjuidu- 
íiuenio Militar de Marina. .

Núm. 5.758
FEPRER PRIETO (Juan;, de 19 años, soltero, hijo 

de Melitón y Fernanda, natural y vecino de Alcalá de 
Henares, jornalero, procesado en sumario n.0 343-1942, 
sobre robo, que se sigue en el juzgado de instrucción 
número I de Zaragoza, comparecerá ante el mismo en 
el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, con objeto de 
constituirse en prisióa y notificarle el procedimiento y 
practicar otras diligencias.

Núm. 1.780
PARA! ERO MARTIN (Visitación), de 23 años, ca

sada, sus labores, hija de Manuel y Consuelo, natural 
de Madrid, procesada por la causa núm. 325 de 1942, 
sobre quebrantamiento de condena, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3, de Zaragoza, Secretaría del señor Lizan- 
dra a fin de notificarle el sute de su procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en auto de esta fecha.

• * Núm. 5.781 "
FERNANDEZ GARBIZU (Alberto), de unos 22 años, 

, hijo de María Cruz Garbizti, ignorándose el nombre del 
• padre, vecino de Bilbao, procesado por la causa nú 

mero 206 de 1942, sobré estafa, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juzgado de 

i istüicción número 3 de Zaragoza, Secretaria de don 
Vicente Lizandra, a fin de notific* ei auto de su pro
cesamiento, y recibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión que le ha sido decretada en auto de 
ésta fecha. •

Núm. 5.782
AGUADO DE LA ROSA (Demetria), de 32 años, 

natural dé Robladura déla Sierra, cuyo actual domici
lio se ignora;
- N. (Francisco), cuyas demás circunstancias se igno
ran, pero que vive maritalmente con dicha Demetria, 
procesados por la causa núm. 298 de .1942, sobre esta 
fa, comparecerán dentro del término de diez días ante 
d Juzgado de instrucción número 3, Secretaría del 
Sr. Lizandra,-a fin de notificarles el auto de su proce
samiento, recibirles declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión que les ha sido decretada en auto de 
esta fecha.

Núm. 23 . •
CASTILLO CUBERO (Minuel) (a) Maño, natural de 

Plenas, cuyas demás cixcunstaiici is asi como su ac- 
tua1 paradero y domicilio se ignoran, comparecerá 
dentro del términe de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), al 
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objeto de constituirse en prisión y practicar las de
más diligencias necesarias en sumario número i0 de 
1942 que'contra dicho individuo y otros se tramita 
sobre robo.

Núm. 24
COLLADOS PALOMAR (Primitivo), de 30 afios, 

soltero, chofer, hijo de Vicente y Vicenta, natural de 
Argente (Teruel), y cuyo actual domicilio se ignora, 
procesado por la causa núm. 82 1942, sobre estafa, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, Secretaria 
del Sr. Lizandra, a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisián que le ha sido decretada en auto ae 
esta fecha.

Núm. 25
CABELLO ORDOVAS (Santiago), de 40 años, case- 

do, cuyo actual domicilio se ignora, procesa >o por la 
causa núm. 349 de 1941, sobré robo, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el juzga-lo de ins
trucción número 3 de Zaragoza, Secretarí? del señor 
Lieandra, a fin de notificarle él auto de su Proc'?«- 
miento, recibirle declaración indagatoria y constituirse 
en prisión que le ha sido decretada.

Núm. 26 1
LOMBA PLOU (Pídela), peluquera de señoras, cu

yas demás circunstancias sé ignoran, procesada-por la 
causa núm. 79 de 1942, sobre hurto de fluido eléctrico, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza a ,n üe 
notificarle el auto de, su procesamiento, recibir.e deco
ración indagatoria y constituirse en prisión que e na 
sido decretada.

Núm. 27 *
OLMEDO RUBIO (Herminio), de 30 años, soltero, 

' marmolista, hijo de Lorenio y Herminia, natural oe La 
Unión (Murcia), y domiciliado úttimnmente en ya- - - 
lona, precesado por la causa núm. 383 de l^42, 3 )r; 
euebrántamiento de condena, comparecerá dea.io < 

’ término de diez días ante el Juzgado de mstrucc 
número 3 de Zaragoza. Secretaría del a--. Lizandra, 
fin de notificarle el auto de súprocesamiento, recioir- 
le declaración indagatoria y coestituirse en pnsio-i q • 

, le ha sido decretada ¿n auto de esta fecha.
Núm. 28

MUN1ESA LOSTAO (Luis), del que se 
las demás circunstancias, procesado p-u la causa » 
de 1942, sobre estafa, comparecerá dentro del termino 
de diez días ante el Juzgado de instrucción numero o 
de Zaragoza, Secretaría del Sr. Uzandra, :* a i de 
tiñcarle el auto de su procesamiento, recibirle decla
ración-indagatoria y constituirse en prisión que b n 
sido decretada por dicha causa.

Núm. 29 •
DELGADO BLASCO (Pascual), de 39años, casado 

jornalero, domiciliado últimamente en Zaragoza (cañe 
Santa Fe, núm. 4), cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá en el término de diez has ante e |uzg. 
do de instrucción número 1 de Zaragoza, a mi de - 
gresaren prisión decretada por 
méritos del sumario núm. 380 de 1940, sobre int a - 
ción de la Ley de Caza, contra d’> procesado.

Juxgen mil teres
/ Númr5.784

5.a REGION MIL1TAR.-ZARAGOZA
’ MUÑOZ (Antonio), dé profesión camarero, sin que 

consten más Matos de filiación, encartado por el delito 

de excitación a 1a rebelión, que el día 28 de agosto de 
1939 se hallaba de camarero en Tarazona (Zaragoza) 
en el Bar <La Terraza», y afiliado en Zaragoza si Sin
dicato de Vivienda y Hospedaje, comparecerá en el 
término de quince dias ante D. Julián Navajas Ruiz,. 
Capitán de Ingenieros, juez instructor del Juzgado 
militar núm. 12 con despacho oficial en el Cuartel de 
Pontoneros de Zaragoza.

Zaragoza, veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cua,renta y dos.—El Capitán Juez instructor, 
Julián Navajas Ruiz.

Juagados de primera instaMÍa

Núm. 5.779

JUZGADO NUM. I*
Cédula de eitaeión

En virtud de lo acordado por el señor Juei de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su

. mario que se instruye con el núm. 479 de 1942, sobre 
retención de la menor Manuela Gázquez García, de 7 
años de edad, se cita por medio de la presente cédula 
a Antonia Flores Collado, de unos 35‘años, soltera, 
pantalonera, natural de Almería, y cuyo actual domici
lio o paradero se ignora, a fin de que dentro del termi
no de cinco días comparezca ante este Juzgado (sito 
Predicadores, 56) al objeto de recibirle declaración 
como inculpada en dicho sumario, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.-

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torríjos.

Núm. 5,786 .
• GANDESA .

D. Antonio Boira Bosquet, Juez ejerciente de instruc
ción de la ciudad y partido de Gandesa; , 
Por el presente, como comprendido en el número 

1 • del artículo 835de 1a Ley de EnjuiciamientoGrimi- 
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Linares 
Moltón, de 19 años, hijo de Vicente y Joaquina, solte
ro, natural de roulouse (Francia), vecino de Zaragoza 
(afueras Arrabal), jornalero, sin instrucción y sin ante
cedentes, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de constituirse 
en prisión decretada por la lima. Audiencia Provin
cial de Tarragona en auto de fecha 6 de marzo ultimo, 
dictado en la causa número 103 del rollo 11 del suma
rio dé 1941, seguida en éste Juzgado por el delito de 
robo, contra otro y el expresado Juan Linares Moltón, 
v ser practicadas las diligencias subsiguientes, bajo 
apercibimiento de que én otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al.orepio tiempo ruego a todas las futilidades y 
ordeno a los Agentes de la Policía judicial y Guardia 
Civil procedan a la busca v captura de dicho procesa
do. pAniédold caso de ser habido a disposición de este 
juzgado en la prisión de egte partido, pues asi lo he 

‘ acordado en las diligencias de cumplimiento a carta- 
orden de la Superioridad dimanante de la mentada 
causa. " .

Gandesa, veintiocho de diciembre de mil noveciee- 
tos cuarenta y dos.—Antonio Boita.—Ki Secretarle 
habilitado, Tomás Pedrola.

IXli. «OCX» PIGMkTmi


